
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interlocutorio Nro. 246 de 2020.  Admite CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO POR 

DIVORCIO. Radicado Nro. 2020 - 00198 

 

  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020)   

 

 

2020-00198 

 

Encontrándose a despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISION, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1.- Se hace necesario ACLARAR y por ende PRECISAR el periodo de tiempo 

durante el cual el señor JORGE ALBERTO ARANGO ESPINOSA padre de los 

menores ISABELA Y JERONIMO ARANGO HENAO se compromete a cubrir y 

pagar los rubros denominados como: "CLASES EXTRACURRICULARES", 

"VESTUARIO" e igualmente debe cuantificarse el monto o valor que tendrá 

cada vestuario, las épocas o fechas aproximadas durante las cuales se 

suministrarán éstas cada año. También se hará claridad, respecto de las 

sumas de dinero que el señor JORGE ALBERTO RESTREPO pagará por 

concepto de las MESADAS, en el sentido de indicar si se trata de cuotas 

unas cuotas fijas o tendrán algún incremento, para lo cual se precisará 

hasta cuando se harán estos aportes y su forma de pago. 
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